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PARTE OFICIAL.

S. M. l a  R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serrua. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

S. M . la Reina Gobernadora, conformándose con el parecer 
de su Consejo de M in is tros , se ha servido separar del mando 
del ejército del Centro y  de las capitanías generales de Aragón 
y  Valencia al teniente general D. Antonio V an—H alen , nom
brando para reemplazarle interinamente y  en los mismos tér
minos que obtenía dichos mandos al mariscal de campo Don 
Agustín  N ogueras , y  ha dispuesto al propio tiempo que se 
forme consejo de gue r ra ,  al que se someta sin dilación el exa
men de las operaciones sobre Segura.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

Dirección general de Caminos , Canales y  Puerto?, zz Exce
lentísimo S r . : En cumplimiento de la Real orden que V . E. se 
sirvió comunicarme con fecha 10 del corriente, adjunto in c lu 
yo  el anuncio que me parece puede hacerse al público á íin de 
que se hagan proposiciones para ejecutar el puente de A im aras 
por empresa , para que si pareciese bieu á  V . E. se sirva remi-»* 
tir io á la redacción de la Gaceta.

Dios guarde á V . E. muchos años. M adrid  17 de Abril  
de l8 5 9 .—Excmo. Sr.=José Agustín de Larramendi.  Excelen- 
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.

CaminoS. Habiéndose dignado S. M . la Reina Goberna
dora mandar que se construya el arco arru inado del puente 
de A lm araz ,  se hace saber al público que el que quiera tomar 
por empresa su ejecución, sea restableciendo el arco de cante
ría , ó haciendo un puente colgado de hierro , se le concederá 
el producto de los derechos de barcaje que se recaudan en el 
mismo local por el número de años que se estipule , según que 
dicha obra se ejecute de una ú otra clase.

Los que quieran hacer proposiciones las rem itirán en plie
gos cerrados al director general de Cam inos, Canales y  Puer
tos con dos sobres y  la advertencia necesaria en el segundo, en 
el término de 4R dias después de la publicación de este anun
cio en la Gaceta. Se ab r irá »  dichos pliegos en la dirección ge
neral en presencia del asesor y  la junta consu lt iva , y la pro
posición que pareciere mas ventajosa se consultará al Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación dé la  Península. Los que qu ie
ran enterarse de los planos, cálculos y  condiciones para la eje
cución del arco de cantería acudirán á la dirección general, 
donde se manifestará el proyecto que existe , sin perjuicio de 
otras ilustraciones que mas adelante podrán dárseles después 
que se verifiquen los nuevos reconocimientos que se han man
dado hacer para examinar las alteraraciooes que ha podido te
ner la fábrica desde que se hizo «I último proyecto.

PARTE NO OFICIAL.

N OTICIAS EXTRAN GERAS.
M EJICO .

N ombram iento d e l  g e n e r a l  Santa Ana p a ra  p r e s id e n t e  in -  
te r in o  d e  La rep ú b lica .

Ministerio de lo Interior.zzEI Excmo. Sr. presidente de la 
república ha tenido á bien d ir ig irm e el decreto que s igu e :

El presidente de la república mejicana á los habitantes de 
e l la ,  sabed : Que el supremo poder conservador ha tenido á  bien 
decretar lo siguiente:

El supremo poder conservador, excitado por el Congreso 
general, previa in ic iat iva del Gobierno, con arreglo al p árra 
fo 8.°, art. 12 de la 2 .a ley constitucional, en vista de la re
solución ejecutiva tomada por el presidente de la república para 
salir á mandar en persona las fuerzas que deben obrar sobre 
Tatnpico; en la de que el presidente del consejo llamado por el 
art. 8.° de la 4*a ley constitucional á suplir en la ausencia del 
de la república , ha manifestado en diversas comunicaciones la 
imposibilidad en que lo tienen sus enfermedades; considerando 
al mismo tiempo que n ingún otro artículo constitucional de
clara quién deba suplir cuando esté impedido el presidente del 
consejo , y  que aun cuando por analogía se quiera ocurrir á los 
que para otro caso previene el art. t í  de la 4*a ley constitu
cional , en el presente la excitativa acredita la absoluta confor
midad de las Cámaras en la persona ; y  atendiendo finalmente 
a l aprecio y  confianza universal que han manifestado los meji
canos en esta época á la persona del general D. Antonio López 
de Santa Ana por sus últimos hechos y  decisión patriótica en 
la guerra contra el Gobierno francés, ha venido en declarar, 
y  dec lara : "Ser voluntad de la nación que durante la ausencia

del presidente de la república, y  en virtud de estar físicamen
te impedido el del consejo, se encargue del Gobierno supremo 
el general D. Antonio López de Santa A n a .” Dado en Méjico 
á 28 de Enero de 1859.—Melchor M uzquiz , presidente.—Carlos 
M aría  de Bustamante.=:ManueI de la Peña y  Peña.rzJ. Cirilo  
Gómez de A uaya .r :F ranc isco  Manuel Sánchez de T ag le ,  se
cretario.

Por tanto mando se im p r im a ,  pub lique , c ircule y  se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno nacional en M é 
jico á 25 de Enero de 1859.—Anastasio Bustamante.=A D. A gus
t ín  Perez de Lebrija .

Y  lo comunico á V . para su conocimiento y  efectos cor
respondientes.

Dios y  libertad. Méjico y  Enero 25 de 1859.=P. de Lebrija .

D iscu rso que en  la so lem n e a p er tu ra  d e l  C ongreso  n a ciona l 
p ronun ció  e l  Excmo. Sr. P r e s id en te  d e  la  R epública  m e 
j i ca n a  ,  g e n e r a l  D• A nastasio B u stam an te , e l  d ia  1.° d e  
E nero  d e  1859 .

Ciudadanos Representantes y  Senadores: En el año anterior 
la República ha sido teatro de grandes acontecimientos. Por 
primera vez desde su gloriosa existencia como nación indepen
diente y  soberana, ha sido comprometida á sostener una guer
ra extrangera. Rindamos gracias á la celestial Providencia por
que la justic ia y  el honor han estado de nuestra parte , y  por
que nos ha dado suficiente firmeza para desentendemos del po
der y  de la  influencia del Gobierno agresor, y  para comparar 
solamente los derechos y  no los recursos de los beligerantes.

Cuando Méjico se colocó en el lugar que le pertenecía entre 
las naciones libres * proclamó solemnemente los principios mas 
benévolos y  generosos para c r e a r , fomentar y  conservar relacio
nes amigables con los Gobiernos de los pueblos civilizados que 
reconociesen nuestros títulos á la independencia , nuestra vo 
luntad y  nuestra fuerza para defenderla.

Hemos celebrado tratados con las Potencias de Europa y  
América que lo desearon , estableciendo en ellos como bases las 
que desde una época feliz para el comercio del m undo , sirven 
de regla en esta clase de transacciones. Respecto de los pueblos 
que no se han ligado con nosotros por negociaciones especia
les, hemos guardado delicada y  felizmente las máximas del de 
recho universal.

Los Gobiernos y  los pueblos han correspondido con nobleza 
y  lealtad á esta conducta,y han considerado que la república me
j icana ,  aun en la incertidumbre é inexperiencia de su infancia 
promete la consolidación del orden político y sobradas garantías 
para hacerse respetar. La F ranc ia ,  cuyo Gobierno tardó dema
siado en admitir  nuestras proposiciones de franca am istad , ha 
sido la primera y  única de todas las naciones de Europa que ha 
consultado á su poder mas bien que á su derecho , para pre
tender humillar  y  envilecer á un pueblo nuevo , que no se ha 
resistido á concesiones compatibles con su decoro, y  que está 
denodadamente resuelto á perecer ó á t r iu n f a r ,  sosteniendo su 
merecida reputación y  aquellos derechos que no pueden sacr i
ficarse sin degradación é ignominia.

El Gobierno de Francia  ha comenzado la gu e r ra ,  ha i n i 
ciado las enemistades entre dos naciones cuya  unión debió ser 
perpetua; y  M é jico ,  resolviéndose á repeler la fueiza con la 
fuerza , presentará un espectáculo de fortaleza y  de constancia, 
que no puede dejar de excitar las simpatías , y  quizá la ad m i-  
racion.del Universo.

Considerando á la guerra como una calamidad para las na
ciones que sufren sus estragos , el gobierno procuró evitar la , 
satisfaciendo en lo posible á las exigencias del gabinete francés 
no rehusándose á la discusión de sus reclamaciones, ofreciendo 
atender á las que fuesen equ ita t ivas , procurando conciliar no 
menos los intereses que el honor de los dos pueblos desgraciada
mente empeñados en estas diferencias. El ultimátum  presenta
do en 21 del último Marzo por el plenipotenciario de S. M. el 
Rey  de los franceses, desde un buque de gue r ra ,  contenía ame
nazas y  demandas que el Gobierno debió rechazar y rechazo, 
porque no le era dado menoscabar los derechos de la nación ni 
manchar una página de su historia con un ejemplo de vergon
zosa debilidad. El bloqueo de nuestros puertos en el Atlántico 
fue la consecuencia de antemano prevista ; y  aunque descono
ciendo nuestro carácter, se creyó que privándonos por este me
dio de una parte considerable de nuestros recursos, llegaríamos 
á sucumbir mas tarde ; el Gobierno francés ha recibido un des
engaño , tanto acerca de nuestros poderosos elementes de con
servación , como de la magnanimidad del pueblo mejicano;

La misión diplomática del contralmirante Baudin y  los ple
nos poderes que le acreditaban, dieron esperanzas de un acomo
damiento entre Méjico y  Francia. La negociación que iba á 
entablarse destruia por su propia naturaleza el ultimátum  de 
21 de M arzo , y  cualesquiera que fuesen las pretensiones del 
nuevo plenipotenciario francés , el ultimátum  y a  no existia. El 
Gobierno vió consignada en este paso del gabinete de las T u -  
l le r ía s , la concesión de la justicia coa que Méjico habia proce
d id o ,  y  no se negó á una nueva, negociación á que se le in v i
taba con m iras ,  al parecer, pacíficas y conciliadoras» No se le

ocultaba sin embargo que la nueva forma que tornaban las di
ferencias coa Francia podría ser precursora de un rompimiento 
inmediato; pero habiéndose anunciado el contralmirante como 
negociador de paz en sus primeras comunicaciones al Gobierno; 
este, obrando en consonancia con los principios que había esta
blecido, se prestó á las conferencias, y  nombró un ministro 
que se dirigió á Jalapa para tratar con el de S. M. el Rey de 
los franceses.

El Gobierno habia protestado en 50 de Marzo que no se 
tomaría en consideración el ultim átum , mientras no ê retira
sen de nuestras costas las fuerzas navales francesas. Clares son 
los motivos en que se apoyó tan honrosa corno inevitable reso
lución, y  están ademas bien explicados en la respuesta que dió 
entonces el ministro de Relaciones exteriores al encargado de 
negocios de Francia. La misión del plenipotenciario francés, y 
la negociación que prornovia, eran de muy diferente natura
leza que la primera intimación que contenia la amenaza de blo
quear los puertos mejicanos, y autorizaba al  Gobierno para no 
insistir en el retiro de las fuerzas francesas.

Manifestó no obstante la conveniencia de que cesase e>te 
obstáculo, para que las conferencias adquiriesen un carácter 
completamente conciliatorio; mas el contralmirante Baudin, 
contesto que no le era posible retirarlas conforme á sus instruc
ciones. El Gobierno, para evitar que la nación tomase sobre sí 
la inmensa responsabilidad de los males que la guerra debía 
causar á los demás países, no hizo de este preliminar una con
dición sin e qua n on , privando asi de pretextos á los que pre
tendieran calificar desfavorablemente su conducta. Podía decir
se que la Francia habia cedido en no llevar adelante sus pro
testas, y  fue prudente modificar en un punto no sustancial 
la resolución del Gobierno mejicano. Es incuestionable que M é
jico , lejos de oponerse á los medios de conciliación, los ha 
procurado sin mengua .de su& derechos ; y  las memorables con
ferencias de Jalapa presentan de esto un brillante testimonio.

El plenipotenciario mejicano, animado de este esp ír i tu , se 
prestó á las concesiones que el carácter franco y  generoso de la 
nación permitía, y resistió enérgicamente á las propuestas inad
misibles del ministro de Francia. El corto término que este fijó 
para la conclusión de las conferencias, las pretensiones exage
radas en que insistió, y la forma que daba al convenio, in ju 
riosa en alto grado para la República , manifestaron que ni su 
misión diplomática, ni sus primeras protestas al Gobierno me
j icano , estaban en armonía con las intenciones que aparentaba 
al tratarse por parte de Méjico de una transacion decorosa. 
Evidentes han sido los testimonios de nue>tra sinceridad y  de 
nuestra buena fe para llegar á un arreglo satisfactorio, aun á 
costa de sacrificios que no se debían ni al derecho ni á la ju s 
ticia ; pero que eran conciliables con la d ign idad de la nación. 
Por parte de Francia se advertían sensiblemente ataques á las 
prerogativas y  soberanía de la República , y  que estaba dec id i-  
dida á no corresponder francamente á los sentimientos pacífi
cos y benévolos de un pueblo que admitió una negociación que 
se decía honrosa, y que se sobrepondrá siempre á las amena
zas y  á las exigencias del orgullo y del poder enemigo.

Concluidas las conferencias de J a la p a ,  y declarado por el 
plenipotenciario francés el rompimiento de las hostilidades, si 
00 se accedía á sus demandas, el de la república le acompañó 
la convención en que se consignaron aun nuevos esfuerzos de 
la nación e i obsequio de la paz. Las conferencia.? de Ja lapa han 
realzado las intenciones del Gobierno, y  su plenipotenciario 
recibió una completa y  señalada aprobación.

No aceptadas las propuestas de M éjico , y  rotas las hostili
dades por las fuerzas francesas contra la fortaleza de Ulúa y la 
plaza de Veracruz, ha comenzado la guerra de mayor escánda
lo de que hará mención la historia de los tiempos modernos. 
San Juan  de Ulúa , cuya defensa se confió á geles y  tropas va
lientes, capituló honrosamente después de una vigorosa resis
tencia. Un reves tan común entre los azares de la guerra no pri
va de un solo derecho, y  será reparado por triunfos sucesivos. 
El obtenido en Veracruz el dia 5 de Diciembre ha manifesta
do hasta dónde alcanza el arrojo y  entusiasmo de nuestros va
lientes. Un general tan distinguido por sus servicios á la causa 
gloriosa de la independencia rechazó vigorosamente aí enemigo 
que asaltó la plaza, violando el compromiso que se hallaba pen
diente. Los franceses, cuyo número era notablemente superior 
al de nuestras tropas, fueron derrotados, y  sufrieron el casti
go de su temeridad. La  victoria coronó las sienes de los ilustres 
defensores de la emancipación nacional: y  si las heridas que re
cibió el benemérito de la patria general Santa Ana no hubieran 
puesto en riesgo su existencia, la noticia del suceso hubiera d i 
fundido por todas partes el regocijo mas puro , con un elevado 
sentimiento de lo que vale un pueblo que es libre y  quiere 
serlo.

Resuelta por el Gobierno francés la cuestión de la paz ó de 
la g u e r r a , á esta debemos prepararnos, después de rotas las 
hostilidades, poniendo en acción todos los elementos con que 
la República cuenta felizmente para su defensa. El terreno en 
que hemos nacido se sostendrá palmo á palmo, y ni un solo 
mejicano digno de este nombre dejará de tomar las armas, 
ahora que se ven comprometidos derechos que no se pueden re
nunc ia r ,  y  deberes que es indispensable cumplir. El Gobierno, 
señores, coa vuestro apoyo y con el de la nación e n te r a , está



firmemente resuelto á que sea grande é imponente el esfuerzo de 
esta lucha , de honor ahora , y  de glorio, futura para la patria. 
Si la Francia adoptase una política conciliadora para con la 
República m e jicana , el Gobierno ocurrirá á vosotros, legisla
dores, á manifestaros lo que sea justo conceder en su opinión, 
y  lo que sea ju.to negar. La confianza del ejecutivo en vues
tras resoluciones es igua l  á la que habéis merecido de los pue
blos.

Me complazco en aseguraros que las naciones amigas de la  
república continúan manifestando el Ínteres mas vivo y  cor
dia l para su prosperidad , y  que otras no unidas todavía por 
tratados con ella , desean celebrarlos para estrechar mas y  mas 
las relaciones de benevolencia que felizmente existen.

El Gabinete de San Jamas ofreció su mediación al de las 
Tull ir ías  p ira  terminar las diferencias con M éjico ;  y  esta me
dida <'cgraci idamente no ha sido aceptada. El Presidente de los 
Estados Unidos de América no ha brindado con su mediación 
ai Gobierno francés, solamente por guardar consideración al de 
S. M. B. que se había antic ipado; pero también explico su efi
caz de¿eo de que por medios honrosos para entrambos países se 
llegue á un acomodamiento definitivo. Méjico estima y  agra
dece estas demostraciones de simpatía que le son dadas por dos 
nacioces que tan noblemente figuran en el catálogo de los pue
bles civilizado*.

Las ciudadej anseáticas han empleado igualmente sus bue
nos oficios cerca de los Gabinetes de San James y  de las T u -  
Herías para que sea admitida la mediación del primero: han 
sostenido ademas la ilegalidad del bloqueo de Veracruz en una 
manifestación que han circulado al cuerpo d ip lom ático , resi
dente en Ilamburgo. En correspondencia á esta conducta tan 
favorable á M éjico , el Gobierno recomienda al Congreso na
cional la aprobación del tr¿.t<ido, tiempo há pendiente, y  que 
fue celebrado en el Senado de aquellas ciudades. Asi se afian
zan las buenas relaciones y  a existentes coa ellos.

En 10 de Setiembre del año anterior se firmo en W ash in g 
ton una convención entre el Gobierno de aquella República y  
el plenipotenciario de la nuestra , para arreg lar  el modo de ca
lificar y satisfacer las indemnizaciones que puedan ser debidas 
á ciudadanos de los Estados Unidos, por medio de comisarios 
nombrados por cada Gobierno, y  de un arbitrador en caso de 
disidencia , que podrá serlo, según se ha est ipulado , S. M . el 
Rey de Prusia.

Nuestras relaciones con Inglaterra continúan, como siempre, 
francas y  amistosas. El Gobierno de la República por su parte 
h i  tenido el placer de haber satisfecho en estos últimos tiem
pos á las rccLmaciones.de algunos súbditos ingleses, euya  legi
timidad habia reconocido de antemano. En opinión decisiva 
del Gobierno, formada después del mas serio y  detenido exá- 
rnen , el convenio celebrado en Londres por el encargado de ne
gocios de la república con los tenedores de bonos, á consecuen
cia de la ley de 4 de Abril de 1 8 5 7 ,  debe ser aprobado y  es 
urgente que lo sea por las funestas trascendencias que produciría 
su anulación, y  por exigirlo también la g rat itud  debida á la 
nación inglesa por los intereses que ha invertido en nuestro 
p a i s , y  por su constante decisión en favor de nuestra prospe
ridad y  engrandecimiento.

El gobierno considera como una fata lidad  que se hubiera 
abandonado el proyecto de reunir una asamblea de plenipoten
ciarios de las Repúblicas del continente am er icano , para arre
glar  el derecho internacional de estas, y  adqu ir i r  por su unión 
la fuerza que pudiera fa ltar les ,  aislando el poder y  los recur
sos de cada una de ellas. La guerra en que se han empeñado 
algunas nociones del S u r ,  pudiera haberse evitado del mismo 
tnodo que el escándalo que produce , si los derechos é intereses 
se hubieran debatido en una asamblea que era por su naturaleza 
un arbitrador permanente y  amigo. Preciso es reparar lo per
dido , é insistir en la reunión de la grande asamblea americana, 
para lo que el Gobierno empleará sus mas prontos oficios, con 
la cooperación del poder legislativo.

Volviendo la vista á la situación interior de la República, 
no es por de gracia tan halagüeña como exigen imperiosamen
te sus compromisos en una guerra extrangera. Afortunadamen
te no aparece diferencia de opiniones acerca del punto vital de 
nuestra defensa; y  es de esperar que al llamamiento de la pa
tria en su gran conflicto , correspondan los hombres de todos 
los partidos, con la renuncia de sus pretensiones, dejando su 
arreglo para el dia de triunfo. La unión es necesaria ; y  si para 
conseguirla lo fuere reformar algunas de nuestras instituciones, 
por medios constitucionales, la opinión lo d i r á ,  el Gobierno 
lo propondrá, y  las autoridades competentes establecidas al 
efecto por la ley , podrán decidirlo. Entre tanto el deber del 
Gobúrno es hacer respetar las leyes, y  esta obligación será ple
namente satisfecha.

El ejército ha merecido bien de la nación peleando por la 
integridad de su territorio y  por su independencia , conservan
do el orden in ter ior ,  y  sometiéndose á las duras privaciones de 
que solo es capaz el heroico sufrimiento del soldado mejicano. 
El Gobierno ha pedido recompensas para el e jérc ito , é insta de 
nuevo al Congreso con el mas ferviente anhelo para que se le 
concedan. Facultado el ejecutivo para su a rreg lo ,  están al con
cluirse sus trabajos, y  en breve esta noble institución llenará su 
objeto, afianzándose la suerte de los valientes que sirven á  la 
patria , contribuyendo á que la de esta sea g ran de , prospera y  
feliz.

Es muy conveniente que se autorice al e jecutivo , como lo 
ha solicitado, para expedir un reglamento de corso en el que se 
respeten los tratados celebrados con las naciones a m ig a s , y  los 
principios del derecho de gentes.

Infructuosos hao sido los esfuerzos empleados hasta aquí 
para arreglar un plan de hacienda que asegure recursos estables, 
y  haga cesar la necesidad de solicitarlos en el d ia mismo en que 
son urgentes. El Gobierno presentará á vuestra deliberación el 
que ha concebido, y  espera que de vuestras manos saldrá una 
obra que satisfaga á una necesidad y  á un pensamiento que no 
se pueden abandonar. Inconcebible parece que la deuda interior 
h a y a  sido desatendida hasta aho ra ;  y  como su arreglo es pre
l im inar  al de la hacienda, el Gobierno presentará la corres
pondiente in ic ia t iv a ,  para que el Congreso nacional pueda dis
frutar de la gloria de hacer contemporánea su existencia con 
la del crédito público.

Solamente un pueblo tan dócil como el mejicano ha podido 
conservarse sin policía. El establecimiento de esta se halla iden
tificado con G vi<la de la sociedad ; y  el Gobierno, al recomen- 
u .it lo , desea también que ios ladrones y  asesinos puedan ser 
castigados severa y prontamente. La absoluta independencia en 
que hoy está el poder judicia l del ejecutivo, priva á este ú l t i 

mo de un gran medio de acción, y  sanciona el contraprinci
pio de que la autoridad responsable del orden y  seguridad in 
terior carezca de los elementos precisos para sostener los.

La  primera dificultad que se nos presento al erigirnos en 
nación soberana é independiente, fue la de dar iustitucioneí 
liberales y  dignas del siglo á un pueblo cuya  educación se h a 
bia descuidado. Los Gobiernos que tan rápidamente se han su
cedido en la República, no han podido aplicar debidamente-su 
atención á un ramo tan esencial para el progreso de las nacio
nes , y  hoy desgraciadamente nos encontramos con pocos ade
lantos y  sin uu plan que pueda prometer, al menos para un 
tiempo fu tu ro , la ilustración de todas las clases del pueblo. La 
mas pobre ha sido la mas desatendida ; y  el Gobierno, que mira 
la educaciou primaria como una condición indispensable para 
v iv ir  en sociedad , consultará un plan de que se ocupa para 
generalizarla sin descuidar la adquisición y  la perfección de las 
ciencias. M u y  felices son las disposiciones del genio mejicano; 
pero no pueden desarrollarse sin eficaz empeño y  protección.

Los Secretarios del Despacho os presentarán los trabajos y  
designios del Gobierno en todos los ramos de la administración 
pública.

Ciudadanos representantes y  Senadores: L a  guerra que nos 
hace la Francia debe ser fecunda en importantes resultados. La  
base de la política del Gobierno en tales circunstancias , será la 
firmeza que no excluye á la moderación. La  base del Gobierno 
en la conducta in ter ior , es la de que la paz y  la unión de to
dos los mejicanos se procure francamente, y  á costa de cuales
quiera sacrificios. La nación os ha confiado sus gloriosos desti
nos; ella espira que logréis presentarla fuerte y  noble para con 
sus enemigos exteriores; tranquila y  dichosa en su territorio; 
siempre respetable en sus relaciones con los otros pueblos por 
leyes y costumbies propias de la civilización del siglo. Dije.

TURQ U IA.

Constanlinopla 15 d e  Marzo .

Todo está aqui en tnoviinieuto, y  la guerra está comenza
da por decirlo esi. Llegan correos sin intermisión del cuartel 
general del Seraskier, y  vuelven allá. El ejército del Tauro ha 
hecho ya  un movimiento hacia adelante. Todo depende ahera 
de la disposición de Ibrah im -Bajá  á dar la señal del ataque. 
La diplomacia hace su deber, quiere que se conserve la paz; 
hace mil gestiones para alejar los peligros en que se precipita 
ciegamente el su ltán : no olvida nada para impedir una explo
sión cuyas consecu encías serian incalculab’es. Pero es dudoso 
que sus esfuerzos tengan éxito. El Sultán quiere la guerra , 
cree en la infalib il idad de su poder, aunque la experiencia le ha 
probado ya  lo contrario. Cualquier cortesano hábil  se apodera 
fácilmente de su ánimo. El capitán Bajá es el que actualmente 

d ir ige y  halaga sus pasiones belicosas. (Gazette d ’Augsbourg.)

RU SIA .

Tifflis 20  d e  F eb rero .

El general Golowine permanece en esta ciudad para pedir 
instrucciones, lo que hace creer que estamos en vísperas de gran
des acontecimientos. El Emperador trata á dicho geoeral con 
la mayor distinción.

S. M . se interesa vivamente en la suerte de nuestras pro
v inc ias , y  se entera minuciosamente de todo lo concerniente á 
su adm in istrac ión , pues desea sobremanera que se restablezca 
la tranquilidad de que no d isfrutan hace mucho tiempo.

Se trata de edificar un palacio para el Emperador en la 
Crimea; pero antes se quiere sujetar á los circasianos , no des
t ru ir los , como suponen los ingleses. Diariamente llegan aqui 
batallones de todos los regimientos, y  á fines de Marzo se cree 
que darán principio las operaciones militares. L a  Circasia será 
atacada por dos puntos, es dec ir ,  por la Abchasia y  por el Cou- 
ban. Ademas se intenta construir una fortaleza entre Ardier y  
Tnabs. También se piensa fortificar las a l tu ras ,  desde las cua
les G a g r i , situado en la frontera de la Abchasia , puede ser 
bombeado, y establecer desde este punto una línea de comuni
cación entre Ardier y  Gagri.

(Gazette Universel le d e  Leipsick.)

SUECIA.

Slokolmo 22  d e  Marzo .

Con motivo del aniversario del nacimiento del Príncipe 
R e a l , ha dado el Rey  el 14 del corriente en Cristiania un gran 
baile seguido de un banquete de 600  personas. Los in d iv i
duos del Storthing y  los diputados de las ciudades de Trond- 
heim asistieron á esta fiesta. Doscieutos ó trescientos pobres e le 
gidos entre los habitantes de C r is t ian ia ,  tuvieron el mismo 
dia una buena comida costeada por el Rey. L a  guarnición ha 
recibido también una gratificación extraordinaria.

El Rey ha dir ig ido el discurso s iguiente á la d iputación de 
Arendal que fue á fe l ic itar lo :

' 'Señores , mi v ida ha estado siempre consagrada al mante
nimiento de los derechos de mis semejantes y  á su prosperidad 
De 20 años á esta parte me he ocupado continuamente en el 
bienestar de la N orm and ía , y  ha querido el ciclo recompen
sarme, tanto por los progresos que ha hecho este reino d u ran 
te este período, cuanto por el reconocimiento de mis súbditos, 

« L a  esperanza que el pueblo noruego funda en mis constan
tes esfuerzos en favor de su prosperidad , no será engañada 
mientras que la Providencia me conceda la fuerza necesaria 
para velar por su felicidad que me es tan cara.”

(Gazette d e  Augsbourg.)

PRU SIA .

Colonia 50 d e  Marzo.

El doctor H u sgen , vicario general de la diócesis, ha reci
bido de R o m a , por medio del cardenal secretario de Estado

L am brusch in i , una carta m uy afectuosa del Papa Grego
rio x v i ,  de fecha 15 de Febrero de 1859 , en la cual el Padre 
Santo autoriza al vicario general para conferir ordenes, ap l i 
cando la disposición del derecho canónico, Cap. Cum nullus, 
5 d e  t em porc  ordin . ,  in -6 .° ,  y  la glosa que se refiere á él. Co
mo se ha expedido y a  la ordenanza Real que aprueba esta au 
torización , no tardará en celebrarse la ordenación. Ademas, 
estando para espirar muchos plenos poderes apostólicos especia
les conferidos al arzobispo por tres años, han sido renovados 
en favor del doctor Husgen. Por consiguiente la administra
ción diocesana está ahora organizada de una manera capaz de 
satisfacer completamente los deseos de los fieles.

(Gazette d e  Cologne .)

Posen  26  d e  Marzo .

Todos los católicos están persuadidos de que la presencia en 
Berlín del arzobispo D u n in , acelerará la solución pacífica de las 
contiendas religiosas. Por otra parte las personas que no parti
cipan de esta opin ión, habrán de convenir por lo menos en que 
el único camino que quedaba todavía abierto para terminar de 
un modo pacífico este asunto, era el hacer venir á Berlin a l a r
zobispo. (Gazette d'Augsbourg.)

REINO DE H A N N O V E R.

Hannóver  28 d e  Marzo .

Los electores del distrito de N euhans-O est ing , en vez de 
presentarse en el colegio electoral el dia señalado, han exten
dido y  firmado una protesta en favor de la Constitución de 
1855. En 21 del corriente los magistrados de la clase de pro
pietarios de Stade resolvieron por unanimidad no proceder á 
la elección.

Los electores de la clase de los paisanos del principado de 
Goettinga se reunieron en dicho punto en 21 de Marzo para 
elegir un diputado. El comisario de la hacienda Lueden, arren
dador de ios dominios de Bellinhausen, ha sido elegido. Los elec
tores del principado de Grabenhsgen se han negado á proceder 
á la elección de un diputado mediante á haber declarado su re
presentante el burgo-maestre Westerhausen no haber hecho d i 
misión de su encargo según habia anunciado el Gobierno.

(Gazette d ’Augsbourg.)

Los electores propietarios de tierras de los condados de Hoya 
y  Diepholtz se reunieron el 26. Doce electores de 14 que eran, 
han rehusado procederá la elección, atendiendo á que su d i
putado , M r. Stubbe, no habia dado su d im is ión , aunque el 
Gobierno le consideraba como dimisionario. Dos han elegido, 
y  su elección ha recaído de nuevo en el mismo Stubbe. Los 
propietarios de tierras de Osnabruck, reunidos en Brarosche, 
han rehusado también proceder á  la elección de un diputado.

Id em  i . °  d e  Abril.

Nuestro ministerio ha recibido, según se d ice ,  una nota de 
las dos cortes de primer orden , en la que se le manifiesta en 
términos enérgicos que la convocación de los Estados, con 
arreglo á la Constitución de 1855 , es el úuico medio de salir 
de los embarazos de la situación actual. El embajador de Han
nóver cerca de la Dieta germánica ha enviado al Gabinete una 
copia de la protesta que han d ir ig ido  á aquella Asamblea 29 
Diputados.

De algunos dias á esta parte corren rumores de que el du
que Guillermo de Brunswick está gravemente enfermo. Antes 
de ayer recibió el Rey un correo de Brunswick, é inmediata
mente se reunió el consejo de Estado. No se sabe nada de po
sitivo sobre la naturaleza de la enfermedad ; lo cierto es que 
estas noticias complican todavía mas nuestra posición.

De algunos dias á esta parte corren aqui rumores m uy a lar
mantes sobre la salud del duque reinante de Brunswick. Aun 
hoy mismo se desespera de salvar sus dias. Se asegura que la 
fiebre nerviosa que se declaró al pincipio de la enfermedad del 
duque ha llegado al mas alto grado de gravedad.

G R A N  BRETAÑ A.

Londres 7 d e  Abril.
Las cartas que hemos recibido de Irlanda nos anuncian que 

se han manifestado los trasportes del mas ardiente entusiasmo 
en los meetings  que habían sido convocados con el fin de pro
testar contra toda tentativa que tuviese por objeto privar á la 
Ir landa de las ventajas que se promete del nombramiento de 
lord Fortescue para el cargo de lord teniente, en reemplazo de 
lord Normanby. Todos los esfuerzos de M r. O’Connell se d ir i 
gen únicamente en este momento á hacer imposible toda mo
dificación en el sistema de administración del pais.

El ardor y  unanimidad de los reformistas irlandeses al ex
presar los sentimientos de su pais contrabalanceaban suficiente
mente los movimientos en sentido contrario de Edimburgo, 
donde los caitistas se han degradado hasta el punto de rehusar 
al ministerio el reconocimiento que le es debido , á lo menos 
por parte de la I r landa ;  creemos que en e*ta materia los habi
tantes de Dublin  son mejores jueces que los de Edimburgo.

(Courier.)

En una reunión de U sociedad de precursores celebrada en 
Dublin  el í .°  de este mes ha pronunciado Mr. O ’Conuell un 
discurso, del que publicamos el extracto s igu iente :

"Y o  quisiera que todo gefe de fam il ia  tuviese el derecho de 
votar como todo propietario de t ie r r a s , y  extendería asi la fran
quicia electoral de manera que participase de ella toda la po-



blacion masculina, del país, (¡ Atención'. ¡Atención!) Si los 
C3ríi¿tas estuviesen de acuerdo con nosotros sobre el particular,  
esto seria en realidad tan  ventajoso como el sufragio universal. 
Ten ern os también el voto por escrutinio secreto. ( ¡Atención! 
A tención !). N o  h a y  para un  hombre de bien y concienzudo 
otro medio de ejercer su voto con independencia y  sin temor 
que el escrutinio secreto. En cuanto á la cuestión de renova- 
ciou anual del Par lam ento ,  haré observar que mientras mas se 
abrevie la duración de las sesiones , mas expuesto se está á ver 
volver los mismos individuos al seno de la representación na
cional. Asi p u e s , si los cartistas quieren tom ar mi consejo, de
ben arrancar  una hoja de su bilí de derechos y unirse á 
nosotros para pedir Parlamentos de tres años de duración. 
( ¡ Aplausos!)

» Entro ahora en la cuestión de libertad de comercio. (¡ Aten- 
cionl ¡ Atención!) Soy decididamente el abogado del comer
cio l ibre;  porque no creo que el monopolio ,  bajo cualquiera 
forma que se presente, sea jamas ventajoso al pueblo. Por el 
p riucip io  del monopolio los intereses del pueblo son sacrificados 
á  los de algunos in d iv id u o s ,  y  estoy convencido , como de mi 
existencia, de que las le)es de cereales., fundadas  como lo están 
sobre este p r inc ip io ,  son para el pueblo una  causa de ru in a  y  
de opresión. ( ¡ Atención ! )

»Si nos ponemos de acuerdo sobre todas estas importantes 
cuestiones, si los amigos de la reforma en Inglaterra  y  en I r 
landa se uniesen, y si los cartistas ingleses quieren cooperar con 
nosotros acerca de los puntos que ac;ibo de m encionar ,  prometo 
aqui atraer á toda la Irlanda al campo de b a ta l la ,  y g u ia r  á 
sus hijos para m a rc h a r ’coa los reformistas de Inglate rra  á la 
conquista de sus derechos.”

Este discurso fue seguido Je  numerosos aplausos.

Escriben de Falm ouíh  , Inglaterra , con fecha 5 de Abril.
E l  bergantín  Hojee, que llegó ayer de las Indias occidenta

les, no ha tra ido  n in g u n a  noticia de importancia. Las cartas 
particulares de D e m e ra r i , fecha 15 de Febrero ,  dicea haberse 
allanado las dificultades suscitadas entre los dueños y  los tra 
bajadores. El sistema adoptado por los magistrados no ha  pro
ducido n in g u u  resultado satisfactorio.

Las noticias que por el mismo conducto hemos recibido de 
la B a rb ad a , son del 14 de Febrero. Los trabajadores continua
ban trabajando con afan  en la recolección: la elaboración del 
azúcar se sostiene au nque  110 con tanto ardor como antes. Los 
negros del campo se muestran mas dóciles; pero los de la c iu 
dad son cada dia mas indóciles. Se han presentado varias peti
ciones al cuerpo legislativo para que se revisen las leyes electo
rales , como igualmente para que se haga mas extenso el dere
cho de v o ta r ,  y se creia que dichas peticiones serian tomadas 
en consideración. En la T rin id ad  se quejan de que el trabajo no 
guarda  proporción con las neces dades de los plantadores. Se es
taba tra tando  de evitar por todos los medios posibles la emigra- 
pión porque se teme no haya brazos suficientes para recoger la 
cosecha. Sin embargo este inconveniente debe atribuirse, no á  la 
emancipación de los negros, sino á la falta de población.

Se lee en el Couricr:
E! supremo tr ibuna l de justicia de E d im bu rg o  está enten

diendo en un  negocio m uy curioso ,  cuyo héroe es un  tal M r.  
Alejandro H u m p h rey ,  que se t i tu la  conde de Stir l ing .  M r.  A le
jandro  ha residido mucho tiempo en Francia  , donde ha per
manecido señaladamente desde 1805 hasta la restauración. R e 
clama derechos casi soberanos en la América del N o r te ,  f u n d a 
dos en una carta emanada de Cárlos 1 , confiriendo al conde de 
S tir l ing  toda la Nueva-Escocia y una parte del C an a d á ,  con 
la facultad de crear baronets. Produce uná an t ig u a  carta del 
Canadá , que contiene al dorso un extracto de la carta del Rey 
Cárlos. En este extracto se hace mención de nombres históricos, 
como los de F en e lon , arzobispo de C am bray  , del obispo de 
N  i mes , de L uis  xv &c. Este documento ha sido entregado á 
M r .  Ale jandro por un a  sacadora de cartas de Par ís  á quien 
fue dirigido. Añade que el extracto de esta carta  se ha sacado 
de los archivos de Escocia de la pieza original que había des
aparecido duran te  los sucesos en que figuró Cromwell.  G ran  n ú 
mero de estos títulos fueron robados al padre de M r. H u m p h re y  
por u n  desconocido, y  han  sido devueltos al heredero por uua 
m ano misteriosa y  por el correo de Londres en 1837 .

El negocio no se fallará hasta el 2 9 ,  porque M r. H u m p h rey  
ha enviado á Londres y Paris agentes que deben a d q u ir i r  me
dios de contestar á  las aserciones que se em itan  contra  sus re
clamaciones.

Se lee en el M orning-Post:
Acabamos de recibir copias impresas de la correspondencia 

relativa al A 'ffghanistan, presentada á la Cám ara de los Co
munes el 2 6  de Marzo ú l t i m o , por sir Jo h n  Caín Habhouse.

ta lta  esPaf 10 pa ra  insertar  en este momento estos docu
mentos tan  voluminosos como interesantes ; pero creemos deber 
da r  noticia al publico de uno ó dos pasajes que encontramos 
en las cartas de lord Auckland  , y  que nos han  parecido de la 
m ay o r  importancia . Escribiendo S. S. á la ju n ta  secreta del 
t r ibuna l  de directores, con fecha de Simia 22 de Agosto ter
m ina  su carta  con estas palabras enfáticas: " L la m o  toda la 
atención de vuestra ju n ta  sobre las pruebas inequívocas que 
acabo de presentaros de la extensión que la Rusia pretende dar  
á su sistema de intervención en el territorio de las posesiones in 
glesas en la lud ia .  N o  necesito deciros cuan impaciente estoy 
aunque la marcha ráp ida  de los sucesos roe obliga á obrar  sin 
esperar á saber vuestras intenciones por recibir comunicación 
de vuestros designios réspecto á la crisis ac tual en el mas b re -  ve término posible.”

En un  segundo pliego de fecha 13 de Agosto de 1 8 5 8 ,  el 
gobernador dq la India concluye de la m anera s iguien te :

Creo inú ti l  suministraros nuevas pruebas ,  después de las 
que os he trasm itido  ea mis últimas comunicaciones, de la 
intención manifiesta de los oficiales rusos de extender la in te r 
vención y au toridad  de su pais en las fronteras  de la Ind ia ,  
t-a oposición del embajador ruso delante de I l é r a t ,  oposición 
que lia inutil izado tedos los esfuerzos de M. Mac Neill para 
conseguir la ¡nz por medio de un  arreglo fundado  sobre bases

justas y razonables, entre el Siiah y los sitiados, en c! momen- 
to mismo en que parecían estar á punto de tener éxito; el a u 
xilio dado por el embajador de Rusia al Soberano de la Persía 
con anticipaciones de d ine ro ,  y  mucho mas a u n ,  el haberse va
lido de un oficial de ingenieros ruso para d ir ig i r  las obras del 
sitio , son hechos sohre los cuales creo deber llamar toda la 
atención de vuestra ju n ta .”  A u n  cuando no tengamos una gran 
confianza en el talento y penetración de lord Auckland , no d u 
damos que semejantes expresiones en boca de un gobernador ge
neral de la I n d i a ,  impresas en Inglaterra  con autorización del 
G obierno ,  serán leidas por el público con el m ayor Ínteres.

Se lee en el Courier d' Inverness (Escocia.)
El miércoles 20 de Marzo al amanecer sé sintió un sacud i

miento de temblor de tierra en la parte montañosa del pais que 
se extiende desde el fuerte Augusto hasta K in gussiey  L aggan ,  
en el Badenoch. Entre  tres y cuatro de la m añana la familia 
del capitán Spalding , comandante del fuerte Augusto  , se des
pertó con un ruido inus i tado ,  semejante al de un  ca rruageque  
hubiese entrado rápidamente en el fuerte. En Ardochy  , resi
dencia de M r. Guillespie , se oyó el mismo ruido acompaña
do de un  movimiento de ondulación que alarmó á toda la ca
sa é hizo salir de ella á todos los habitantes. En  Rutheven  , en 
el Badenoch , Mr. M acp herson , que tenia u n  rebaño de carne
ros en una  g r a n j a , sintió un g ran  ru ido  entre ellos, y  los vió 
correr unos hacia otros y  reunirse en un solo cuerpo. Se levan
tó á toda priesa, pero «o pudo descubrir nada.

En  L aggan  se dispertaron muchas familias asustadas cre
yendo que habia fuego en sus casas. E n  algunas iglesias se oye
ron tocar las campanas. El maestro de postas de Kingussie  fue 
despertado por una  detonación semejante á u n  t ru en o ,  que se 
oyó en todo el pueblo. El sacudimiento parece que d u ró  cerca de 
un  m in u to ,  y se sintió en todos los distritos que acabamos de 
mencionar. N o  se ha extendido al Este mas allá de F o r t - V i -  
lliam. En  el Loch Oich y  en Inverga rr i  se ha sentido distin^ 
tamente. La m áqu ina  para lim piar  por medio del vapor el 
canal caledoniano, se hallaba anclada en el lag o ,  y  los h o m 
bres que estaban á bordo despertaron al mismo t iem po,  y  h a 
biéndose levantado para saber lo que o cu rr ía ,  se cayeron y  r o 
daron sobre el puente. El terremoto no parece que ha pasado 
del fuerte Augusto .  Hace muchos años que se habia visto un 
fenómeno tan  extraordinario en los H ig h la n d s ;  pero felizmen
te e>te ha sido de corta duración y  no ha  producido n in g u n a  
desgracia ni daño en las propiedades.

FRANCIA.
Paris 9  de Abril.

B dsa  de hoy. Cinco por 1 0 0 ,  109 fr. 65.
C uatro  y medio i d ,  ÍO4 , 75.
C uatro  i d . , 1 0 1 ,  90.
Tres i d . ,  80  fr. 60.
Acciones de banco , 2642  , 50.
D e ud a  activa española ,  2 0 | .

E l  ja rd in  de plantas acaba de enriquecerse con una  to r tuga  
monstruosa que le ha regalado M r.  G a n g e r ,  a rm ador de Havre. 
Este cetáceo, que tiene el nombre de tortuga fr a n c a , proviene 
de la isla de la Ascensión; pesa 500  l ibras ,  y  presenta una ex
tensión de cinco pies de largo y  tres y  medio de a n c h o ,  llegó el 
viernes en la ta rde ,  y  al d ia  siguiente puso cuatro  huevos que 
han  sido recogidos por el gu a rd a  V a l le t , encargado de cu idar  
los reptiles.

El Rey h a  recibido una carta  de S. A. el landgrave Felipe 
de H e sse -H o m b o u rg , partic ipándole la muerte del landgrave 
L u i s ,  su hermano y  su propio advenim iento al trono.

Con motivo de esta m u e r te ,  se vestirá el Rey de luto por 
cinco dias,  que empezarán á contarse desde el lunes 8 del cor
riente. (Debats.)

Los periódicos ingleses publican diferentes cartas de Constan- 
t inop la ,  de fecha 19 de M arz o ,  que presentan como inmediato 
un  rompim iento de la Puerta  con M ehem et-Alí.  Tenemos d a 
tos para creer que estas noticias son inexactas y  m u y  exage
radas.

La Gaceta de Augsbourgo en una carta de Constantinopla, 
anterior á las noticias de los periódicos ingleses,  expone asi la 
s i tuación:

Los armamentos extraordinarios ordenados por la Puerta  
O tom ana se explican en él dia m uy naturalmente. El general en 
gefe del ejército del T au ro  habia anunciado á la Puerta  por 
medio de muchos t á r ta r o s , ‘ expedidos unos después de otros, 
que se habían  notado movimientos m uy  rápidos en el ejército 
egipcio de la S y r ia ,  y pedido autorización para m archar  hacia 
la f ro n te r a , con el objeto de impedir una iuvasion.

Esta noticia fue recibida con alegría por los políticos que  
desean la gu e rra ,  y  no fue difícil convencer al Sultán de la ne
cesidad de tom ar una  actitud imponente respecto á M ehem et-  
A l í ,  y  hacer armamentos considerables; mas la diplomácia ha 
empezado al instante á o b ra r ,  y  para im pedir  un  rom pim ien
to entre el vasallo y  el Soberano, ha d ir ig ido  enérgicas repre
sentaciones ai Sultán. Lord Ponsonby señaladamente se ha d is 
t in g u id o  por el celo que ha desplegado en esta c ircunstancia . 
Consultado M r.  de Boutenieíf por la Puerta  o to m ana ,  ha res
pondido que pediría instrucciones á su co rte ;  pero que no po
día  creer que M e h e m e t-A l í , que se hallaba en aquel momento 
en e iT a z a g lo u ,  tuviese intención de atacar al ejército tu rco  
contra la voluntad formalmente expresada de las grandes Poten
cias europeas que se oponían á sus ideas de independencia ; que 
por consiguiente u n  movimiento del ejército otomano hácia la 
frontera de Sir ia no seria suficientemente justificado , y  podría 
por el contrario  producir una colisión peligrosa para la Puerta 
O tom ana , atendiendo á que si las Potencias creían que la p ro
vocación venia de su parte ,  le negarían desde luego su apoyo. 
E l embajador de Francia ha usado el mismo lenguaje , según 
dicen. H a  declarado en su nota que la guerra podría com prom e
ter la existencia del imperio otomano. E n  una pa labra ,  todos 
los embajadores han manifestado de nuevo á la Puerta otom a

na que el mantenim iento de la paz era el voto de las P o ten 
cias europeas.

Todo esto ha calmado ex lraordinarramente el a rdor gu e r
rero de la Puerta  O to m a n a , aunque las noticias del ejército del 
T auro  sean siempre m u y  belicosas. (Id.)

El Rey Leopoldo no ha firmado todavía el tratado de los 
24  artículos. l i é  aqui cómo explica el Independiente de Bruse
las este retardo.

La prensa de todos los países se ocupa m ucho en la firma 
del tratado de paz por la Bélgica. Se quiere saber por qué h a 
biendo autorizado las Cámaras su acep tac ión , el Rey no se ha  
apresurado á sancionar la ley, y  el Gobierno á d i r i g i r á  nues
tro ministerio en Londres las instrucciones y  poderes necesarios 
para firmar el tratado.

El Gobierno, y  eito se creerá sin d if icu ltad ,  no h a  aconse
jado á Ja* Cámaras que se adhieran á las proposiciones de 25 
de Enero para ,  despucs de haber obtenido lo que p e d ia ,  dese
char el tratado ó retardar su aceptación. Mas la discusioa en las 
Cámaras ha demostrado la necesidad, que el Gobierno hab ia  
comprendido anticipadamente, de pedir á la Conferencia e x 
plicaciones sobre ciertas condiciones secundarias.

El Gobierno belga tendrá objeciones que presentar para que 
se resuelvan , y que pedir explicaciones, antes de la firma. P ara  
esto es conveniente, y aun  necesario, que todas las Potencias 
estén representadas en el seno de la Conferencia ,  y que a q u e 
llas con cuyas simpatías debemos con tar  puedan ap oyar  allí 
nuestras pretensiones. Pero esto es lo que no existe en este m o
mento. Desde el 19 de Enero ,  dia en que se votó VAdres- 
se , está la i<rancia sin ministerio, y  si pidiésemos al plenipo
tenciario francés en Londres que apoyase tal y tal de nuestras 
demandas en la Couferencia, no lo podria hacer. ¿A  qu ién  pe
d ir ía  , en efecto, instrucciones verdaderas y  no pudiesen ser 
desaprobadas en lo sucesivo?

U na cuestión tan grave como la cuestión belga no puede ter
minarse en Londres autes de la constitución de un  rn inu te rio  
definitivo ea Francia. Obrando de otro modo el Gabinete  de 
Bruselas, se expondría tal vez á que le dijese el ministerio  q ue  
se aguarda  en Paris: ¿P o r  qué os habéis dado tan ta  prisa?

Estos son sin duda los verdaderos motivos del retardo , que 
no debe inspirar inquietud alguna.

8e lee en el mismo periódico:
M r.  Nothom b, ministro de Obras públicas,  ha  pa rtido  h oy  

para Londres por Amberes. N o  estará de vuelta en Bruselas 
hasta dentro de 10 ó 12 dias. Su viaje tiene por objeto e n ta 
blar las negociaciones diplomáticas preliminares de la firuza del 
tratado.

U n a  carta particular de Bruselas asegura que las dificulta
des suscitadas por la admisión del general Shrzynecki en el 
ejército belga , están allanadas.

M r.  O ’Sullivan de Grasse, ministro de Bélgica en V iena ,  
y  el conde Viíain x iv ,  agregado á la legación , han  vuelto  ya 
á V iena ,  y es indudable que los Ministros de Prusia y  de A u s 
tr ia  se trasladarán de nuevo á Bruselas para  ejercer sus fun*- 
ciones.

La célebre bailarina española Dolores Serral y sus dos com 
patriotas  los bailarines Cam prubi se han vuelto á presentar 
ayer en el teatro de P a la is-R oya l , donde fueron acogidos con 
grande favor. Se dirigen á Inglaterra después de un viaje de 
dos años por Italia. Llegan en este momento de Marsella y de 
León. Se cree quedarán  aun algunas representación en P a la is -  
R o y a l ,  en que ejecutarán muchos bailes nuevos y completa
mente desconocidos en Paris. (Debáis.)

MADRID 1 7  DE A B R IL .

La asociación general de ganaderos del re ino ,  en cu m pli
miento de las leyes, celebrará en esta corte sus juntas generales 
del presente año, que darán principio el dia 25 Je A b r i l ,  y  se
rán presididas por el Sr. D. José Segundo Ruiz. Lo que se hace 
saber á los ganaderos de sierras y tierras llanas para su con
currencia á dichas ju n ta s ,  en las que serán admitidos teniendo 
los requisitos legales, conforme al anuncio  publicado por los 
Sres. gefes políticos de las provincias en los Boletines oficiales, 
siendo el de Madrid el núra. 9 5 6  del jueves 14 de Febrero de 
este año. Los ganaderos que se hallen constituidos en algún  ca r
go público ó en actual servicio de la Real P e rso n a , que les i m 
pida la asistencia, podrán por medio de sus encargados ente
rarse de cuanto ocurra en las enunciadas ju n ta s ,  y exponer lo 
que conceptúen conveniente.

El correo de Andalucía que  salió de esta corte el dia 5 del 
ac tual ,  y que fue interceptado por una partida de ladrones cer
ca de B-iiltfu , llevaba un  pliego de la legación de Grecia d i r i 
gido al cónsul griego en Cádiz , y con sobre del ministerio de 
Estado,  al director general de correos de la misma ciudad. D i 
cho pliego co n ten ia ,  entre otras cosas, cuatro  condecoraciones 
de la Real orden griega del Salvador con sus diplomas corres
pondientes, destinadas al Excrno. Sr. vizconde de Sa da Bandei- 
r a ,  M inistio  de Estado de S. M. Fidelísima, á dos oficiales del 
mismo m in is te r io ,  y  al Sr. conde de Subsera y  da Bemposta, 
edecán de S. M. el Rey de Portugal.

Si los objetos mencionados ó algunos de ellos no h a n  sido 
quemados, la legación de Grecia ruega al que los hubiese en
contrado tenga la bondad de entregarlos al director de Correos 
del lugar mas próxim o, quien será encargado en debido tiem 
po de dar la merecida recompensa.



C O R R ESPO N D EN C IA  DE LA  G A C ET A .

Bilbao 9  de  Abril. El t i tu lado  general Simón Torre  p e r
n o t ó  ei V) en A rr igorr iaga  con los batallones, 5 o de Vizcaya, 
5 o de Guipúzcoa y 9.° de Castilla ; y 'siguiendo su marcha el 
inmediato d ia ,  ha i d o ,  según se presagiaba, á parar á V a l -  
ir: a sed a , en cu yo  ponto permanece; teniendo distribuidas d i 
chas fuerzas'-en el mismo ponto y en Zalla y Echaran. be ase
gura  que por la carretera de M ondragon se ha d ir ig ido  tam 
bién al propio tiempo para la provincia de Alava , con ánimo, 
á lo que se cree, de concurrir  pasando por ella á la reconcen
tración de fuerzas,  de que parece se ocupan actualmente los 
enemigos hacia  el extremo izquierdo de la línea de nuestro ejér
cito del N o r te ,  alguna gente castellana en fuerza  de dos ó tres 
batallones, incluyéndose en ellos cerca de unos 60Ó hombres 
iecielilemente carvgeados, á quienes acaban de proveer de a r 
mas en Plasencia. Finalmente , ha venido tam bién M aroto á 
D u ra ng o  con dos batallones n a v a rro s , ún a  compañía de guias, 
un  escuadrón y una batería de campaña , y allí permanece sin 
haber emprendido ningún movimiento desde anteayer , en cu 
yo dia Mego á dicho p u u to ,  y sin que hasta ahora se sepa, a u n 
que es probable , si le siguen mayores fuerzas.

Logroño 12 de Abril. I lo y  ha salido de esta plaza con 
dirección á í la ro  el Sr. conde de Lucharía con su cuartel ge-  
neial y con las haterías de á 12 y de á 8 ;  y  han  entrado seis 
compañías del provincial de Pontevedra y una  compañía de 
zapadores, que deben seguir m añana la misma dirección.

V itoria  15 de Abril. A las tres de la tarde del 11 del cor
riente salió de esta plaza el benemérito é infatigable coronel 
Don M artin  Zurbano coola  columna de su d igno m an d o ,  hizo 
el reconocimiento sobre la línea del Zadorra desde Escaramendi 
hasta Gam arra , se sostuvo un vivo fuego por una y otra par
te,siendo el resultado por la nuestra dos soldados muertos, nue
ve heridos, un contuso y muerto ei caballo del comandante  ac
cidental del batallón de la Rioja alavesa ; siendo la del enemi
go superior, pues según avisos posteriores tuvieron por la par
te de Escaramendi dos muertos, cinco heridos de los que murió 
uno por la noche y un caballo m u e rto ,  y según aseguran los 
paisanos de D u ra n a ,  el cabecilla Alzá recibió un balazo en 
el pecho.

Burgos 1/j de Abril. Llegó á Lerma en la tarde del 11 el 
comandante general de la Sierra con el provincial de Laredo, 
que aquella mañana había salido dé A randa.

La tarde del 12 entraron en esta capital  cu a tro  carros pro
cedentes de esa corte con vestuarios para el e jé rc i to ,  y la m a 
ñana de ayer salieron para Villarcayo , con mas 27 cargados 
de pólvora , tres de balerío , siete de zapatos , y dos cargas de 
dinero.

La de ayer entraron en esta plaza , procedentes de V alla
dolid , 88 artilleros con 168 quintos.

A la guarnición d e  Monasterio se h an  presentado 11 fac
ciosos, dos de ellos sargentos , procedentes de las gavillas de 
Aragón.

BOLETIN DE CO M ER CIO .

B OLSA D E  M A D R I D .
Cotización del dia  17 á las tres de la  ta rd e .

EFECTOS PÚ BLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 pe r  10 0 ,  2 04  y 20y  con cupo

nes ai contado: 2'1 cinco dieziséisavos, siete dieciseisavos, | ,  
20  , \  y 2 0¿  á v. f . ó vol. y  firme: 20^  , |  y 2 l  á v. f. ó val. 
á prima de |  por 100 con cupones.

Inscripciones en el g ran  l ib ro  á 4 p or 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,  1 8 ¿  á 25  d. f .ó  vol:  19 

á 60 d. f. ó vol. an tiguos con cupones.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel , 00.
Idem sin Ínteres ,  00.
Acciones del banco español de S. F e r n a n d o , 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90  d ia s ,  5 8 |  á  §. C o r u ñ a , i  ;á  14 d.
P a r i s , l 6 - 6 .  G r a n a d a ,  1$ id.

M á la g a ,  par .
S a n tan d e r ,  é á 4 d. 

A l i c a n te , !  á i  d. S a n t iag o ,  2 á id.
Barcelona, á ps. f s . , 4  b. Sevilla , 4  á par b.
Bilbao, 1! d. V a len c ia ,  f  papel d.
C ádiz ,  par. Z a rag o za ,  par  id.

Descuento de letras , á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D O M lN G O  Benitez y F a t t i ,  escribano de S. M .,  público del 

número, perpétuo de esta c iudad de Badajoz.
Certifico: que habiéndose denunciado ante el alcalde pr im e

ro constitucional de la misma , por el presbítero D. J u a u  Pas
cual Sama , racionero de la santa iglesia catedral de esta capital, 
el impreso , bajo el epígrafe "el venerable cabildo de esta santa 
iglesia ca ted ra l , al público” , que principia "en  la redacción 
de la Revista” , y concluye "Badajoz y nuestra sala cap itu lar  
14 de Marzo de i8 5 9 .= C . P.zzJuan Manuel Albarez.”  R eu n i
do el jurado de acusación , prévias las formalidades legales, d e 
claró : que há lugar á la formación de causa : habiendo votado 
seis jueces por el s í ,y  tres por el no. Siendo los que compusie
ron el jurado los siguientes: D. Alejandro B arran tes , D. M a
nuel Segura,  D. Francisco Bargas Perez ,  D. Benito Lagarza, 
D. Manuel Bartolomé M ira n d a ,  D. M anuel L in d o ,  D. Pedro 
Martínez Crespo, D. Pedro O r d u ñ a ,  D. Pedro Yarte. Y  para 
su publicación en la Gaceta de M adr id ,  según previene la ley, 
y está mandado en auto del Sr„ juez de primera instancia de 
este p a r t id o ,  en cuyo tr ibunal pende la causa, por au to  fecha 
de a y e r , doy el presente que signo y  firmo en Badajoz á 13 de 
Abril de i859.=Dou3Íngo Benitez y Fatti .

A yuntam iento  constitucional de M adrid .
Habiéndole denunciado an te  el Sr. alcalde constitucional 

D. Luis (Leñalde por el promotor ÍLcal D. Ramón Alonso de 
las lleras ,  como incitador á la desobediencia en segundo grado, 
la parte del artículo que en cencerrada comienza: " L a  misión 
del actual gabinete” , y concluye: "cuando  llegue el ca so ”  del 
G uirigay  núm. 87 , correspondiente al jueves 11 del corriente, 
se procedió á celebrar el sorteo de los nueve jueces de hecho 
que con arreglo á la ley debian componer el ju ra d o ;  y habién
dose realizado con las formalidades que la misma previene, to 
có á los sugetos siguientes: D. Ramón G a l ind ez ,  D. J u a n  de 
Aroste^ui , D. Alfonso R u i z ,  D. Tomas M aría Z a n o n ,  D on 
Luis M artínez Leganés ,  D. Miguel Serralde, D. Lorenzo Me
lero, D. Lorenzo Sancho y D. José Golovardas, quienes decla
raron por unan im idad  no haber Jugar á  4a forinaciou de causa 
y  eí Sr. Presidente publicó la votación*

Juzgado de p rim era  instancia de R iaza .
E n  la causa seguida en este juzgado de primera instancia 

contra los autores y cómplices del alboroto ocurrido en esta v i 
lla el 19 de Octubre de 1856 al tiempo de inventariarse las 
alhajas de iglesia y obras pias por los comisionados de la E x 
celentísima d ipu tación  de esta provincia ; evacuada la acusa
ción por el promotor fiscal, se ha provisto au to  de traslado á 
los procesados ; y para que llegue á noticia de los ausentes D o 
mingo Rute y J u a n  G u i ja r ro ,  se hace saber por este anuncio, 
para que en tértniuo de 20 dias , que por últ imo y perentorio 
té rm ino  se les concede , se presenten en este juzgado á oir los 
cargos que contra ellos resultan , y defenderse en dicha causa, 
que si lo h ic ieren ,  se les oirá y adm inis trará  jus t ic ia ,  y de lo 
contrario  se procederá en su rebeldía, sin mas c i ta r les ,  sustan
ciándose en los estrados del tr ibuna l  hasta la sentencia defini
tiva , y lo demas que de ella resulte.

l~ \O N  Faustino  A r r a n z ,  juez de primera instancia de esta 
ciudad y  pueblos de su partido .

T or  el presente c i to ,  llamo y emplazo á todos los que se con
sideren con derecho á los bienes que muriendo dejó Doña M a
ría Velen Gapetillo , huérfana  de D .  Migué! , adm inistrador 
que fue de correos en Tudela de N a v a r r a ,  fallecida intestada 
en esta de Burgos en el 8 de Octubre del año ú l t im o ,  para 
que dentro de 50 dias que les prefijo, por tercer té rm in o ,  com
parezcan ante mL, y por el oficio del infrascrito  escribano, 
por procurador de los de este juzg ad o ,  y poder bastante , á de
ducir  su acc ió n ,  pues les oiré y  haré  justicia en lo que la 
tengan ; con apercibimiento , que pasado dicho t é r m in o , resol
veré definitivamente lo que á justicia corresponda , y les p a ra 
rá el perjuicio á que su inacción y silencio les haga acreedores. 
Dado en Burgos á 11 de Abril de T 8 5 9 .=  Faustino Arranz.zz 
Por su mandado A gust ín  de Espinosa.

SU BA STA S.
E L  intendente mili tar  del d istrito  de G rabada  & . = Debiendo 

contratarse el suministro de pan y pienso para las tropas 
y caballos del ejército estantes y  transeúntes en este distrito por 
el t iem p o 4 e  un a ñ o ,  que principiará á correr desde i . °  de O c
tubre del presente, y concluirá en 50 de Setiembre del próximo 
de I 84O, bajo las condiciones aprobadas p o r ‘S. M. para este 
ram o ,  se anuncia al público para que los que quieran  in te re
sarse en dicho servicio acudan á verificarlo é instruirse de las 
citadas condiciones en la secretaría de esta intendencia militar! 
en el concepto de que debiéndose celebrar esta subasta con a r 
reglo á lo resuelto por S. M. en Real órden de 7 de Ju n io  
de 1855 , se efectuará solo un remate en esta capital con a r re 
glo al art. 1.° de la de 13 de M ayo  de 1 8 3 0 ,  para el cual he 
señalado el dia 17 del próximo mes de Ju n io  y hora de las 
doce de su mañana en mi despacho s i to e n  el edificio ex -conven-  
to de S. Francisco de esta ciudad.

Los comisarios de guerra  de los cantones ó plazas de «este 
d i s t r i to , por una Real orden de 29 de Abril de 1 8 3 1 ,  se hallan 
autorizados para recibir las proposiciones parciales que se les 
presenten ó d ir i jan  en la fo rm a  que aquella p rev iene ,  cu ya  
Real o rden ,  como el pliego de las citadas condic iones , obran 
en poder de dichos ministros;  debiendo hallarse en el mió las 
indicadas proposiciones precisamente 12 ó 15 dias antes del re
ferido'rema te. Granada 1.° de Abril  de 1859.—Joaqu ín  R e n -  

-don;c=Juan Luis  Beltran , secretario interino .

T ^L  intendente m ili tar  del distrito 3e Castilla la Vieja.—TIace 
saber : Que finalizando en 31 de Ju l io  del corriente año 

la contrata para la asistencia y curación de los militares enfer
mos en los hospitales de C iu d a d -R o d r ig o ,  Salamanca y-esta 
plaza, ¿e saca á pública subasta este servicio po r  el tiempo de 

cu a t ro  añ os ,  á contar desde 1.° de Agosto próximo en los 'es
trados de esta intendencia m i l i ta r ,  para cuyo remáte he seña
lado el dia 7 de A bri l  inmediato á las doce en pun to  de su 
mañana.

Las personas que gus ten  hacer proposiciones podrán verifi
carlo por sí ó por medio de apoderados den tro  de dicho térm i
n o , á cuyo fin se les enterará del pliego de condiciones , que se 
hallará de manifiesto en la secretaría de esta intendencia m ili
tar  y en los ministerios de Hacienda m ili ta r  de los referidos 
pun tos ,  los cuales están ademas autorizados para ad m it i r  p ro 
posiciones, siendo razonables,  para el todo ó parte de dicho ser
vicio. Valladolid 15 de Febrero de 1859. ̂ F rancisco  Fontela;^: 
Francisco B ra ña  y  Escostira , secretario.

| 7 L  in tendente  m il i ta r  del d istrito  de Extrem adura  r^Hago sa- 
b e r : Que finalizando en fio de J u n io  de este año la a c tu a l  

contrata con D . Pedro M artínez C respo , por la cual se ha lla  á 
su cargo la subsistencia, asistencia y curación de los enfermos 
del ejército que ocurren en el hospital m ili ta r  de esta plaza, 
he dispuesto se convoquen lidiadores para otra nueva subasta 
púb lica ,  por medio del presente e d ic to ,  que quieran intere
sarse en este servicio bajo las bases del pliego general de con
diciones que se hallará de manifiesto eu la secretaría de esta in 
tendencia militar, calle de Mesones, núm. 14, en cuyos estra

dos se celebrará el únim o remate el dia 6 de M ayo próximo á 
las doce horas de su mañana.

Se advierte que el compromiso será por tiempo de do* años 
ó el de tres cuando mas; pero con sujeción á lo que S. M . ten
ga á bien d e te rm in a r ,  y que después de fenecido el acto del 
remate no se ad m itirá  n inguna proposición por ventajosa que 
sea. Badajoz 4 de Abril  de l8 ')9 .n :Antonio  Gutiérrez de T o 
bar.=:Secretario , el oficial qu in to  de administración  m il i ta r ,  
M anuel Félix Rodríguez.

B IB L IO G R A F IA .
E L  B U E N  T O N O .  Periódico de artes y oficios que se publi

ca eu esta corte él 15 y ú l t im o de cada mes: su núm e
ro 7 ,  que acaba de ver la luz p ú b l ic a ,  contiere dos figurines 
de elegantes muebles de correcto dibujo y  bien iluminados coa 
un artículo de economía ag rón om a,  otro de artes y oficios, 
otro de la educación de las señoritas en In g la te r ra ,  otro de ins
trucción pública , otro de teatros y variedades.

Desde el 15 de M ayo próximo en adelante recibirán los sus
criptores á dicho periódico en cada uno de sus núm eros ,  y en  
una misma lám ina , figuriues de todas clases, con el fin de qué 
las señoras, caballeros y artesanos vean cada 15 d ia s ,  y sin la 
alternativa que hasta el dia , objetos que afecten sus respectivos 
intereses, como figuras de ambos sexos , muebles, carruajes &c., 
copiados cotí el m ayor esmero, y sin alterar por esta mejora 
que la empresa hace á sus numerosos suscñplores el precio de 
suscripción.

Se suscribe á dicho periódico en esta corlo en  lá librería de 
la viuda de C ru z ,  frente las Covachuelas de S. Felipe,  y en el 
almacén de música de C a r r a f a , calle del Príncipe, á 6 rs. al 
mes para M adrid  llevado á casa de los Sres. suscriptores, y á 8  
para las provincias ,  franco  de p o r te ,  y en las administraciones 
de correos de las provincias y  puntos que ai Castellano .

EL ESTUDIANTE,
PER IÓ D ICO  SA T ÍR IC O  Y F E ST IV O ,

P O L I T I C O  Y  L IT E R A R IO .
Desde principios del mes de Abril  corriente publica en M a 

drid el escritor conocido por el seudónimo de e l JSstudiante^ 
un folleto en *8.°, de un  pliego de impresión , todos los jueves 
y domingos. El estilo ameno y variado de este periódico, h a s 
ta para dar  noticia de los sucesos p rincipales ;  su sátira  nada  
p u n za n te ,  y los preciosos grabados y carica turas  que d a rá ,  
hacen m uy  agradable su lectura.

P recio de suscripción .
P a ra  M ad r id  , llevado á la casa de los Sres. suscriptores, 

por u a  mes 8̂ ts.
P a r a  las provincias por i d . ,  franco el p o r te ,  40.
Se suscribe en M adrid  en las libreiias d e  las v iudas  de Paz 

y  de Cruz frente á las Covachuelas.
E 11 las provincias: A l ic an te ,  en la de C arra ta lá  ; Badajoz, 

v iuda  de Carrillo ; B ilbao,  García ; Burgos , A r n a i z ; C o ru ñ a ,  
Perez; y en los demas p u n to s  del re in o ,  C a n a r ia s ,  P u e r to -R i
co y en la Habana e n  las administraciones de correos.

P v I C C I O N A R I O  de medicina y de cirugía  prácticas. Entre-* 
ga 14 del tomo 2.° C on tinú a  abierta la suscripción en  

la botica de Olmedilla , calle de C arre ta s ,  núm. 2 2 ,  y en  !as 
principales librerías del reino por entregas de 32 páginas á  2  
reales vn. para M adr id  y á ‘2 4  Para *as provincias.

Hallándose ya concluida la reimpresión del tomo 1.°, los 
señores á quienes no se pudo ad m itir  la suscripción por la f a l 
ta de ejemplares del rnismo , podrán concurrir  á suscribirse des
de este d ía  , asi en M ad r id  como en las provincias.

LES AVENTURES
DE

T É L É M A Q U E FILS D'ULISSE
PAR FÉN ÉLO N .

Se halla de venta en el despacho de la Imprenta Na
cional á 16 rs. pasta y 13 en rama. 

Es una Bella ed ición, hecha con el mayor esmero y 
con suma corrección, teniendo presente para esto último 
la edición estereotipada de Didot.

TEATROS.
B U E N  A  V IS T A . A  las ocho de la noche. Se da rá  p r in 

cipio con una brillante sinfonía á toda orquesta.
E n  seguida se pondrá eu escena ei d ram a eu tres actos, 

t i tulado
L A  Q U I N T A  D E  P A L U Z Z I  

ó
L O S  A S E S IN O S  D E  F L O R E N C IA .

Seguirá un intermedio de baile;  dando fin á la función con 
un  divertido  sainete.


